
E
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARÍAMENfO OE SALUO

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 1tAG0.?08
DEcREro N' Zé62 o\

VISTOS

1.- Decreto N"334 de fecha 22 de Mat¿o del 2019 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA OE REHABILITACION INIEGRAL EN LA REO OE

SALUD ANO 20I9"

2.- ORD. N'149 de fecha 21 06.2019' del Jefe del
;; aoiáii"l §i. Ááar¿e (s) autoriza contratar al Funcionario(a)

DepáñamBnto de Salud (S)
que más ábajo se indica.

3 _ Contrato de Prestación de Serv¡cio sÚscrito con eltrabaiador
que se adjunla, cuyos anteced;nt;s ya se encuenlren regislrados en contraloría'

Y en uso io disouesto en el art 12 v las lac-ultades que me

confere el art. 63 ambos de la lev t'l ieoél óiqánica Constitucional de i/lunicipalidades'

l-óOlñ"iai pol. t" r"v 19.130 del 19 de ¡,arzo de 1992'

DECRETO:
1- Apruébese Conlrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabaladora que mes abajo se indrca a fiñ-de llevar a

""ü" 
J ;óóñúÉHlo PRooRAMA DE iEHABlLlracloN INTEGRAL EN LA RED DE

SALUD AÑO 2019"

E

SOLANG€ CARCES ARRIAGAOA

uNtc|PAL (s)

Dis(rit)

ANÓTESE. COMUN¡OUESE Y ARC

2 - El gasto
deberá impul

que genere el cumplimiento del presente Conlrato

arse a la cuenta 215-21 "P¡og¡2ñe Reháb¡litaciónde Prestación de Servicios
lntogral".
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